
Junín, 26 de marzo del 2015

INFORME DEL COMISARIO

Señores Accionistas

AVIPECHICHAL S.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

Estimadosseñores:

Dando cumplimiento con las leyes vigentes presento mi informe y mi
Opinión sobre la razonabilidad de la información presentada a ustedes por
la administración, en relación con la situación financiera y resultado de
operaciones de AVIPECHICHAL S.A., por el año terminado al 31 de
diciembre 2014.

Responsabilidad de la Administración

La Administración es responsable de la elaboración y presentación de
Estados Financieros, de conformidad con las normas internacionales de
información financiera, así como la implementación y mantenimientos de
controles internos que permitan presentar estados financieros razonables
y libres de errores materiales, debidoa fraude o errores relevantes.

Responsabilidad del Comisario

Miresponsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros
de AVIPECHICHAL S.A. basada en la revisión efectuada y sobre el
cumplimiento del Reglamento vigente y en consecuencia incluyo las
pruebas de los registros contables y las evidencias documentadas para
obtener con certeza razonable,las cantidadesy revelaciones presentadas
en los estadosfinancieros examinados.

Se efectuó una evaluación general de la gestión administrativa llevada a
cabo por la Gerencia de AVIPECHICHAL S.A., evaluando las operaciones
económicas y financieras, contenidas en los Estados Financieros
sometidos a consideración de la Asamblea correspondiente a: Balance
General, Estado de Resultados, Movimiento de Patrimonio y Flujo del



Efectivo por el año comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de
2014

También como parte de mi examen he revisado y probado
satisfactoriamente el sistema de control interno de la compañía y. he
verificado que son adecuados y cumplen con las Normas Internacionales
de Información Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad.

Opinión

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan
razonablementela situación financiera de AVIPECHICHAL S.A. por el año
terminado al 31 de diciembre de 2014, de conformidad con las
regulaciones legales, las Normas Internacionales de Información
Financiera y las NormasInternacionales de contabilidad.

Que la gestión administrativa ha sido positiva. En cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de compañías y Código de Comercio y normasvigentes

en nuestro país.

Es todo cuanto puedoinformaral respecto.

De los señoressocios.

Cordialmente, >

   

4
ING. SIMON (AR CEDEÑO MERA
C.C. 1 1309105581

COMISARIO

AVIPECHICHAL S.A.
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